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Acuerdo para la Tramitación Extemporánea de 

Obtención de Grado Académico en Planes de Estudios 

de Posgrado de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos 

 

 
Aprobación del Consejo Universitario                   28/06/2024 

Adolfo Menendéz Samará:                     ------------- 

Vigencia:                                  01/07/2024 

Última Reforma:                              N/A 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 7° del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos; así como el acuerdo de creación del Órgano Oficial Informativo “Adolfo Menéndez Samará”, de fecha: 

09/02/1995, el único texto con validez jurídica de una norma, es el de la publicación oficial correspondiente.  

 

 

 

 

 

                                                                 

 
















